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ff, EiIORANDUM: PORTOVIAL20l 7GERMEM243
FECHA: Portov¡ejo, 26deabrilde2017
OE: lng Gustavo Banera Plüa.' GERENTE GENERAL "PORTOVIAL EP"
PARA: Ab Cynthia Quiroz Ponce.- ASESORA JURIDICA

Ab. Melisa Giler Sacoto.- SECRETARIA GENERAL
lng Oscar Salazar - ANALISTA DE TECNOLOGIA

ASUNTO: RESOLUCIONPORTOVIAL2o1TGERRESooI0PRORROGA

Para su conoomi€nto y a fin de que se tomen las accjones psrtinentes, adjunlo un eiemplar de la
Resolución PORÍOV|AL2017GERRES0010 suscrila el 17 de abril de 2017 y mediant€ la cual se

A¡1.1 Conceder ol pl¿zo de 90 dras a fodas la Operadoñs de Tñnsporle er¡ tras dislirras
modal¡dades clento ate las laculádes de PORÍOWAL EP; pañ quo puedan habil¡tar sus
unictades déntro de los ponn¡sos/conl¡atos ale O4racidn vigentes; siempre y cuando o no
hamn podi.to h.cerlo.tent¡o dol plazdt esl¿blocldos en el An. 8.b h Resolucióo No. 117 DtR
201 69.ANT por lnstanc¡a justif¡cables.
Art. 2. Comünicar el cot tdl¡do de la p¡esente resoluc¡ón a las Opehdotu da T¡anspoñe en el
ámbito de la jurisdicci'n atel Cenlón Po¡tov¡ejo
Arl. 3. Comunicar el conaerrialo de la p,esente ,Esoluc¡ón a lo3 otgdn¡snos competeotas para
su rcgistro y conlrol
Arl-1 Publicat ol coo de la p¡e'onle rcéoluc So an los medio' eleclrón;.os p¡ovictoa en
vues//a y lransparcnc¡a.
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RESOLUCIÓN PORTOVIAL2OlT-GER-RESOOlO

LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP"

CONSIDERANDO

Que, el añ¡culo 226 de la Constitución de la RopúHica d6l Ecuador, gstableoe que ¡as
instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o seNidores
públicos y las personas que ac1úen en ürtud de una potestad esiáal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coord¡nar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efec,tivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el articulo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tráns¡to y Seguridad Vial
indica que el Eslado garantizará que la p¡estación del servicio de transporte público se
ajusle a los principios de seguridad, eficiencia. responsab¡l¡dad, universalidad, accesibilidad,
continuidad y calidad, con larifas soc¡almenle justas;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánic€ de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad V¡al
establece la Agenc¡a Nac¡onal de Regulación y Control del Transporte Tenestre, Tránsito y
Seguridad V¡al, es el ente encargado de la regulación, planificación y control del transporte
tenestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de sus competencias,
con sujec¡ón a las politicas emanadas del Ministerio del Sector; así como del control del
tránsito en las vías de la red estáal-troncales nacjonales, en coordinación con los GAD'S y
tendrá su domicilio en el O¡strito Metropolitano de Quito;

Que, el Concejo Municipal dal Gobierño Aulónomo Dssc€ntralizado Muñicipal del cantón Portoviojo,
rnediañte ordenanza Muniopal constituyó la Empresa Públ¡cá Municrpal d€ Transporle Tereslre
Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo "PORÍOVIAL', misma que se encueñtra publ¡cada €n
el Reg¡slro Ofcjel No 927 del 5 de abril del 2013, cuya ordeiánza sustilutiva fL¡e sáncionáda el 13 do
dicjambre de 2016; PORTOVIAL EP ytiene pot oblelo "...otganizaL ad¡n¡n¡stñL rcgular y contrclat
Ias act¡v¡dades de gestiSn, epcución y ope¡ación de /os serv/b,bs relacionados con la mov¡ltdad,
tránsito, trcnsryfté tenedre y squrídad v¡al en la circunsciw¡ón del cantón Poftoviejo ." ;

Que, el artiarlo 264 numeral 6 de ,a Constitución dé la Repúbl¡cá dél Ecuádor, en concordancia con
el numeral f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Térritorial, Autonomía y
Descentralizacrón disponen que es compelencia exclusiva de los Gob¡emos Autónomos
Descentralizados Muñiopales, planificar, regular y controlar el tránsito, trañsporté terreslre y
seguridad vial dentrc dé su jurisdiccjón;

Que, med¡ante resolución No. 00ACNC-2012 de fecha 26 de abrjl del 2012 el Conc€jo Nacional de
Comptencias lesolüó transforir ¡á coñpotonc¡a paaa planifcár, rcgular y controlar el ránsito,
kansporle terestre y seguridad vial a favor de los Gobiemos Autónomos Descentralzados
Municipales y M€tropolilancls del país, asignando al GAD Municipal del Cantón Portoviejo en el
modelo de G€stión B, y teniendo como rectoria locál smitir polílicás, lin€ami€ntos y diredices locáles,
para el edecuado ejercicjo de sus facultades y atribuoones, la cuá¡ modiánle Resolucjón No. 003-
CNC-20'14 de 22 d6 septiembre de 2014, fue retmcáda;

Que, medianto Resolucióñ No. 179-DE-ANT-2014, suscrita por el abogado Héctor Solózano, 0ireclor
Ejecutivo de la ANT de fech¿ 29 de oclubrc de 2014, resuelve certificar que €l GAD Municipal del
c€ntón Porloviejo, empezará a ejecutar competencias de títulos habilitantes 6n el ámbito de su
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jurisdicqón a partir del 4 de nov¡ornbre del 2014, y d6 Matriculac¡ón y Revis¡ón féc¡ricá Vehicular a
partia dél 16 de enero de 2015; conforme a la Ley Orgánica de frsnsporte Terestre, Tránsjlo y
Seguddad Viál y su Reglamente Geñ6rá1, así como las disposic¡ones y resolucjonos de caráctor
general que cueñte a le ANI

Que, el Art. 1 de la RESOLUCION No 1 17-D|R-2016-ANT, que contrene et REGLAMENTO DE
PROCEOIMIENTOS REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE TITULOS HABILITANTES '.,, dEIE¡rN¡NA
/os requlsitos que se deben cumpl¡r pae la eñ¡s¡óñ de T¡tulos Hab¡litantes cgn ñ¡ras a mejorat ta
efrcac¡a y efuiancia de la ertlda4 concordante con el Art. 2 del mismo cuerpo l6gal indica " qre su
aplhac¡ón es a n¡vel nac¡onal stendo do obseNatDta obligato¡ia en los p¡](:Éalsos y pto@d¡ntentos
para la eñi§ón de tulos habil¡tantes que real¡cen func¡onanos de la ANf, sus Direcúiones
prownc¡ales y los GAD s en el émbilo de sus comrF-tencias.. ";

Quc, el Art 8 de la RESOLUCION N' 117-DIR-20'16-ANT, que conliene el REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS REOUISITOS PARA LA EMISIÓN OE TITULOS HABILITANTES dOIETMiNA
" . Plazo oara habitiaación de Vdúcutoa - se eslab/eoe e/ p/ázo de tres¿,ertos seser¡la 1360) días
@ntados a pa!1it de la fecha de la notificación cgh la resoluc¡ón, el m¡smo que so¡á aplbable a los
tánites de bshabililación de Vehículos, Renovac¡ón de Permiso de Operación, Hab¡lttac¡ones de
nuevos cu@s (dimens¡onañ¡entos e ¡nüementos) . ";

quo, m€diante Decreto Ejecr.¡tivo '1338 d€ fedra 12 de mazo de 20'17, ol Econom¡sla Rafael Cor.6a
Delgado Presidente de la República dol EdládoÍ emile '...1a ronoveci5n do la declaratoria del estado
de ex@N¡ón en las p@vinc¡as de Manabl y Esñeralclas pr ol desasie natural ocumdo el 16 de abnl
de 2016 y sus tépl¡cas rcnovac¡ón efeduda por lre¡nta (30) dÍes a paiir de la suscri,Eión del
mtsno-..":

Ou., mediante Docréto Ejecrjt¡vo 1364 de fscha 12 dé áb¡il dé 2017 , ol Ecoñomista Raf¿61 Con6a
Delgado Pres¡dente de la Ropública del Ecuadot eñile '...1a rcnovación de la declarawia del estado
ds exccpción en las p@v¡ncias de Manabl y Esmealdes p, el deseslré natual ocurrklo el 16 de abil
de 2016 y sus tépl¡cas, situación g¡re so ha v¡slo agravda poÍ la ctuda eslac¡ón ¡nvenal que alecla a
las ind¡cadas prcvincia rcnovaclón efecluada pot sesenta (60) dfas a padh de la susctipctón del
misño...":

Ou6, el nurheral 4 d€l Art '11 de la Ley Orgánicá de Emprcsas Públicás ostablece entre las
atibucion€s del Garente Goneral la d6 "... Adrniñidrar la enpresa publ¡ca, velat pot su eficiencta
enp¡esaial e informdr al Arecto¡b t¡iñestralñente o cuando sea solicitado po¡ ésá9, so¡¡e bs
resu/tádos de /a gesl,ón, de apl¡cación de las @litk as y de los resuftados & los planes, p¡oyeclos y
presupueslos, en ejecución o ya e¡ecL¡tados . . .";

Quo, el Art 16 de la Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de Creaoón do la Empresá Públicá
Municipal de Transporte Terrestro, Tránsito y Seguridad Viel del cantón Portoviejo eslableca que ". /a
admin¡straciSn de PORTOVIAL EP eslará a cargo del Gerenle General... ;

Quo, en esta depeñdenc¡a se reciben conslantes pedidos de ampliac¡ón de plezo para habilitar
vehículos por parte de las Operadoras en las distintas modalidades; la mayoría d6 éstos amparados
6n los decrstos de excepc¡ón emrtidos por parte de la Presidencia de la República del Ecuador en
virtud d6l desastre ñatural aconteodo el 16 de abril de 2016 y d€ sus c¡rqJnstanc¡as adv€rsas;

En uso d6 m¡s deb€res y atribucjones conferidás en la Constituc¡ón de la Repúblice d€¡ Ecuador, en le
Ley Orgánicá de Empresas Púb¡¡cas y Ordenanza d€ Creación de esta empresa,

RESUELVE:
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Art l.- Conceder e, p¡azo de noventa (9O) días a todas las Operadoras de Transporte 6n lás distintás
modalidades dentro de las facultades do PORTOVIAL EP; pa.a que puodañ habilitar sus unidades
dentrc de los permisos/conlretos de Oparación vigentes; siernpre y cuándo no hayan podido hacerlo
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denlro del plazo establecido en el Arl 8 de la RESOLUCION N" 117-D|R-201GANf por
circunstancias justificables.

A¡t. 2.- Comunicer el conlon¡do de ls presente resoluc¡ón a las Operadoras de Traflspoñe eñ ol
árnbito de la jurisdicción del c¿ntón Portoviep.

Art. 3,. Comun¡csr el contenido de lá pres€nte resolución a los organismos competent€s, pará su
régistro y coñtrol.

Art. 4.- Public¿r el coñton¡do de la pleseñto rosoluc¡ón en los m€dios elecirónicos previstos en
vuestra institucón, para el conocimiénto ciúdadano y transparencia.

OISPOSIClÓN GENERAL

Los usuarios de PORTOVIAL EP a qúienos se ¡6s haya conced¡ó próroga después de haber
transcurido los 360 días estipulados en el Arl I do la RESOLUCION No 117-D|R-20'1&ANT, con
anlerioridad a la emisióñ de la pr6sorÍ6 Resoluoón no podrán solicitar prórrogas adiGonales, ya que
6sta aige y favorece exclusivamente a los socios y/o accionistas que ño háyan sido benefciados con
paórroga alguna.

DISPOSrc|ÓN FINAL

La pre§€fite .esolución entrará en vigenciá a partar d6 su €&edic¡ón.

Dado y frrmado en la ciudad de Portoviejo a 106 d¡ec¡siete días del mos de abfil del dos mil diecisieto

G

Elaborado Dor: Abo. Cvnthia Quiroz P
Revisado por: lng. Gustavo Banera P

3
Km 3 vlaa Portoviejo - Mant6
Portwiejo, Manabl. Ecuador

(593) (O5) r/0l975 - 37Ot976


